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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

22154 INSTRUMENTO de Ratificación del Protocolo III 
establecido por la Conferencia Diplomática reuni
da para la entrada en vigor de los Convenios In
ternacionales relativos al transporte de mercancías 
por ferrocarril (CIM) y al de viajeros y equipajes 
también por ferrocarril (CIV) de 7 de febrero de 
1970, Protocolo éste concerniente al aumento de 
las tasas kilométricas máximas de las contribu- 

 ciones de los Estados contratantes a los gastos de
la Oficina Central.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE 

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,
Generalísimo de los ejErcitos nacionales

Por cuanto el día 9 de noviembre de 1973, el Plenipotenciario 
de España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó 
en Berna el Protocolo III establecido por la Conferencia Diplo
mática reunida para la entrada en vigor de los Convenios in
ternacionales relativos al transporte de mercancías por ferro
carril (CIM) y al de viajeros y equipajes también por ferro
carril (CIV), de 7 de febrero de 1970, Protocolo éste concerniente 
al aumento de las tasas kilométricas máximas de las contri
buciones de los Estados contratantes a los gastos de la Oficina 
Central,

Visto y examinado dicho Protocolo, 
Oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Cortes Espa

ñolas, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 14 de 
su Ley Constitutiva,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en él se dispone, como 
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum
plirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor valida
ción y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratifica
ción, firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a trece de junio de mil novecientos setenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
PEDRO CORTINA MAURI 

Protocolo III establecido por la Conferencia Diplomática 
reunida para la entrada en vigor de los Convenios internacio
nales relativos al transporte de mercancías por ferrocarril 
(CIM) y al de viajeros y equipajes también por ferrocarril 
(CIV), de 7 de febrero de 1970, Protocolo éste concerniente al 
aumento lie las tasas kilométricas máximas de las contribu
ciones de los Estados contratantes a los gastos de la Oficina 
Central.

Con ocasión de la Conferencia Diplomática reunida en Ber
na del 5 al 9 de noviembre de 1973, encaminada a la entrada 
en vigor de los Convenios internacionales relativos al trans
porte de mercancías por ferrocarril (CIM), y al de viajeros y 
equipajes también por ferrocarril (CIV), de 7 de febrero de 
1970, los Plenipotenciarios infrascritos han convenido en lo si
guiente:

Habiendo comprobado que a causa de la revaluación del 
franco suizo y del encarecimiento constante del coste de la 
vida y que a pesar de la política económica seguida por la 
Oficina Central, las tasas kilométricas máximas fijadas en el 
Anejo V al CIM y en el Anejo II al CIV de 1961 para calcular 
las partes contributivas de los Estados a los gastos de la Ofi
cina Central y completadas por los Protocolos de 1964 y 1970, 
no bastarán para cubrir los gastos de administración de la 
Oficina Central hasta el término del año 1975, fecha en la cual 
deberá reunirse la composición del Comité Administrativo y 
las tasas kilométricas máximas de las contribuciones de los

Estados para el quinquenio de 1976 a 1981, según lo dispuesto 
en el artículo primero, parágrafo 2 b), y en el artículo 2, pará
grafo 1, de los Anejos II al CIM y I al CIV de 1970,

Se decide:

1. ° Fijar en 3,80 francos oro la tasa kilométrica máxima re
lativa al CIM y en 3,20 francos oro la tasa kilométrica máxima 
correspondiente al CIV, para el período comprendido entre el 1 
de enero de 1973 y el 31 de diciembre de 1975.

2. ° Autorizar al Comité Administrativo, en caso de modi
ficación del valor del franco suizo de aquí al término del año 
1975, a modificar en otro tanto las tasas kilométricas máximas 
fijadas anteriormente.

El presente Protocolo quedará abierto a la firma hasta el 
31 de enero de 1974.

En cuya fe, los Plenipotenciarios infrascritos, habiéndose 
comunicado sus plenos poderes, hallados en buena y debida for
ma, han extendido y firmado el presente Protocolo.

Hecho en Berna a nueve de noviembre de mil novecientos se
tenta y tres, en un solo ejemplar, que obrará en los Archivos 
de la Confederación Suiza y del cual se remitirá copia autén
tica a cada una de las partes.

El presente Protocolo entró en vigor en 1 de enero de 1975.
Lo que se comunica para conocimiento general.
Madrid, 16 de octubre de 1975.—El Secretario general Técnico, 

Enrique Thomas de Carranza.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22J.55 ORDEN de 14 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba el Reglamento del CESEDEN.

Excelentísimos señores:

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 10 del Decre
to 1237/1970, de 30 de abril, sobre reorganización del CESEDEN, 
ha sido elaborado un Reglamento de dicho Centro, que cuenta 
con la aprobación del Alto Estado Mayor.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo único.—Se aprueba el adjunto Reglamento del Cen
tro Superior de Estudios de la Defensa Nacional (CESEDEN).

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid,. 14 de octubre de 1975.

CARRO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire. 
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Alto Estado Mayor.

REGLAMENTO DEL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS DE LA 
DEFENSA NACIONAL (CESEDEN)

CAPITULO PRIMERO

Misiones, actividades y niveles orgánicos

1. Misiones.

El Decreto 1237/1970 señala como misiones principales del  
Centro las siguientes:

Realizar estudios de carácter político-militar, estratégico, 
económico y sociológico, de interés para la Defensa Nacional.

Estudiar las bases de la Doctrina y organización de la De
fensa Nacional.

Estudiar problemas generales y específicos de la Defensa 
Nacional, con la colaboración de personas relevantes de la 
vida civil.

Fomentar La conciencia nacional de la Defensa.
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Estudiar, proponer y difundir, la doctrina general para el 
el desarrollo de la acción conjunta.

Desarrollar estudios y enseñanzas comunes a los tres Ejér
citos y de cooperación entre las Fuerzas Armadas.

Complementar la preparación de los Oficiales Generales 
de Tierra, Mar y Aire, mediante estudios de problemas de la 
Defensa y de Jodo orden que plantea el empleo de las Fuerzas 
Armadas y el. ejercicio de los mandos inter-ejércitos.

Preparar Jefes de los tres Ejércitos, diplomados dé Estado 
Mayor,, para el planeamiento, desarrollo y conducción de las 
operaciones conjuntas,, así como para la resolución de los pro
blemas que se plantean a los Estados Mayores Conjuntos y 
Combinados.

Mantener relaciones con los Organismos civiles dedicados 
a la investigación y especialmente cpn aquellos más directa
mente relacionados con la Defensa Nacional.

2. Actividades.

2.1. Clasificación.

Las misiones definidas originan, fundamentalmente, tres ti
pos de actividades:

De Estudios-Investigación;
Docentes, y
De Relación-Información. 

 2.1.1. Actividades de Estudios-Investigación.

Tienen por finalidad el análisis de problemas:

Relacionados con la Defensa Nacional;
Político-Militares, estratégicos, económicos y sociológicos de 

interés para la Defensa; -
Inherentes al ejercicio del Mando Unificado y la Acción 

Conjunta.

2.1.2. ..Actividades docentes.

Se consideran como tales las que tienden a:

Asegurar la unidad de doctrina en: 

Los problemas de Defensa Nacional;
El ejercicio del Mando Unificado, y
El desarrollo de la Acción Conjunta.
Complementar la preparación de los Mandos de las FAS, 

para el ejercicio del Mando Inter-ejércitos.

Preparar Jefes y Oficiales para desempeñar funciones en 
los EM,s. Conjuntos.

Desarrollar enseñanzas comunes a los tres Ejércitos.

2.1.3. Actividades de Relación-Información.

Tienen por objeto:

La difusión por el Centro de las enseñanzas obtenidas*por 
sus actividades de Estudio-Investigación, y

La obtención de la información que es necesaria al Centro 
para el cumplimiento de sus misiones.

2.2. Las actividades del Centro pueden producirse por:
Orden del Alto Estado Mayor;
A petición de los Departamentos ministeriales, solicitada a 

través del Alto Estado Mayor, y
Por iniciativa del Centro, aprobada por el Alto Estado Mayor.

2.3. Las modalidades de trabajo, según las circunstancias y 
el tipo de estudio, serán:

Cursos de estudio, en los que los concurrentes actúen como 
colaboradores;

Cursos de preparación, en los que los concurrentes adquie
ren los conocimientos necesarios para el ejercicio de determi
nadas funciones;

Cursos de formación, en los que, para lograr un diploma 
de aptitud, los concurrentes actúan como alumnos;

Seminarios;
Ponencias de información o conclusivas;
Conferencias;
Coloquios, y
Trabajos internos del Centro.

3. Niveles orgánicos.

Para el cumplimiento de las misiones del Centro se estable
cen los siguientes niveles: 

Nivel de Dirección;
Nivel de Ejecución;
Nivel Auxiliar de Dirección, y
Nivel de Gobierno.

CAPITULO II 

Nivel de Dirección

4. Nivel de Dirección.

Es el escalón en el que se fijan los objetivos y se adoptan 
las decisiones:

Está constituido por:

4.1. El Director;
4.2. La Junta de Dirección, y
4.3. El Adjunto Civil.

4.1. Director.

Será Director del Centro un Teniente General -o Almirante 
de cualquiera de las Fuerzas Armadas y perteneciente al 
Grupo de «Mando de Armas», «Escala de Mar» o «Servicio de 
Vuelo» de las respectivas Escalas. Como tal, y:

En orden a su autoridad, tendrá las consideraciones y fa
cultades que corresponden a los Capitanes Generales, con ex
clusión de las de carácter jurisdiccional.

En dependencia directa del Jefe del Alto Estado Mayor, será 
responsable, ante el mismo, del cumplimiento de las misiones 
que se asignen al Centro.

Como Director del CESEDEN le corresponderán las siguien
tes funciones:

Determinar los objetivos adecuados a las misiones que se 
encomienden al Centro y fijar la contribución que habrá de 
corresponder a cada uno de sus escalones dependientes en la 
consecución de tales objetivos; 
 Formular las directivas generales para el desarrollo de pla

nes y programas y establecer los métodos generales de trabajo 
que habrán de aplicarse en cada caso;

Sancionar los planes definitivos que formulen los distintos 
escalones del Centro, para el desarrollo de las actividades que 
se les hayan encomendado, sometiéndolos, en su caso, a la 
aprobación de la Superioridad;

Asegurar la eficiencia en el desarrollo de las actividades 
del Centro e informar las memorias finales de las mismas;

Sancionar las calificaciones, finales de los concurrentes a 
los cursos del CESEDEN cuando, por su naturaleza o por ha
berse así ordenado, corresponda efectuar tales calificaciones, y

Presidir las Juntas de Dirección, Facultativa y Económica 
del Centro.

Igualmente, en su calidad de Director del, CESEDEN, tendrá 
las siguientes atribunciones:

Proponer el desarrollo de aquellas actividades que considere 
oportunas para el mejor cumplimiento de las misiones oficial
mente establecidas como facultativas del Centro;

Presidir cuantas reuniones de trabajo constituidas en el seno 
del CESEDEN, considere oportuno;

Formular, para el personal del Centro, las propuestas de 
destino o baja y recompensas que crea pertinentes;

Efectuar .los cambios de personal que estime  conveniente 
dentro de cada uno de los capítulos «profesorado» y «otros 
destinos del Centro», con excepción de los asignados por De
creto;

Delegar en el Oficial General que le siga en graduación, 
aquellas funciones de trámite administrativo que considere 
oportuno, y

Por delegación del Jefe del Alto Estado Mayor, mantener re
laciones directas con otros Organismos y Autoridades en aque
llos casos para los que, con carácter general o circunstancial, 
expresamente haya sido autorizado.

En casos de vacante o ausencia, ejercerá las funciones de 
Director el Oficial General de mayor graduación presente en 
el Centro.

4.2. Junta de Dirección.

Para asistir al Director en el ejercicio dé sus funciones, exis
tirá la Junta de Dirección, constituida por:

Presidente: Director del Centro.

Vocales:

Jefe de Estudios de ALEMI.
Jefe de Estudios de EMACON.

Secretario Permanente del IEEE.
 Secretario: El Secretario general técnico.

Cuando por los asuntos a tratar se considere, conveniente, 
formará también parte de la Junta de Dirección, el Adjunto 
Civil.



La Junta de Dirección es el más elevado órgano de con
sulta, asesoramiento y deliberación del Director y será con
vocada y oída en todos los asuntos relacionados con las mi
siones del Centro. A ella aportarán los Vocales su criterio y 
el parecer de las respectivas Escuelas e IEEE sobre cuantos 
asuntos hayan sido sometidos a su consideración, para lo que 
los Jefes de Estudios de las Escuelas de ALEMI y EMACON y 
Secretario permanente del IEEE celebrarán, si lo consideran 
oportuno, reuniones previas de sus correspondientes Juntas 
de Estudios.

A la Junta de Dirección Le competen, como órgano asesor, 
todos aquellos asuntos de enseñanza que afecten en común a 
todo el Centro y, además, podrá ser también convocada para 
conocer su criterio sobre los asuntos y cometidos que el Di
rector estime oportuno.

4.3. Adjunto Civil.
Lo será una personalidad de categoría y aptitudes adecuadas 

que, sin perjuicio del desempeño de sus actividades profesio
nales habituales y durante el período para el que haya sido 
designada, ejercerá, a requerimiento del Director, misiones de 
asesoramiento en las actividades del Centró relacionadas con 
el Sector Civil. 

CAPITULO III 
Nivel de Ejecución

5. Escuela de Altos Estudios Militares (Escuela de ALEMI).
5.1. Misión.
El Decreto número 1237/1970 de reorganización del Centro, 

asigna a esta Escuela la siguiente misión:
Estudiar las bases de la doctrina y organización de la De

fensa. 
Estudiar problemas generales de la Defensa Nacional con 

la colaboración de  personalidades relevantes de la vida civil.
Contribuir al estudio y difusión de la doctrina general para 

el desarrollo de la acción conjunta.
Complementar la preparación de los Oficiales Generales de 

Tierra, Mar y Aire, mediante el estudio de problemas de la 
Defensa y de todo orden que plantea el empleo de las Fuerzas 
Armadas y el ejercicio de los mandos inter-ejércitos.

Contribuir a la extensión y modalidades que señale la Di
rección, al desempeño de todas las misiones encomendadas al 
Centro.

5:2. Funciones.
Para el cumplimiento de su misión, le corresponden a esta 

Escuela las funciones principales siguientes:
Análisis de la naturaleza e interdependencia de los diversos 

factores nacionales susceptibles de potenciar a España en el 
ámbito internacional.

Estudio de la integración de las políticas militar y exterior.
Determinación de la influencia de los recursos económicos, 

científicos, político-psicológicos y sociales sobre la Defensa Na
cional y las Fuerzas Armadas.

Estudio de los intereses y objetivos nacionales en relación 
con los de otras naciones, áreas de conflicto y acciones adecua
das para prevenir la guerra.

Estudio de las fuerzas necesarias para apoyar la política 
nacional en paz y en guerra.

Estudio de la estrategia  y planeamiento militares.
Estudio, a nivel de Mando, de la acción unificada de las 

Fuerzas Armadas nacionales y su acción combinada con las 
de otras potencias.

Estudio de problemas ministeriales e interministeriales con
cretos, convenientes a la Defensa Nacional.

Desarrollo de Cursos regulares para la preparación de Man
dos Unificados.

Desarrollo de conferencias y Cursos Monográficos destinados 
a difundir nuevas doctrinas o procedimientos que afecten en 
común a las Fuerzas Armadas.

Mantener una constante relación con las Escuelas Superiores 
de -los tres Ejércitos para asegurar la unidad de doctrina y 
fomentar un espíritu de cooperación continuo.

Asistir a maniobras en que tomen parte fuerzas de más de 
un ejército, con objeto, además, de depurar las enseñanzas 
teóricas del Centro.

Examinar e informar, previamente a su publicación y cuan
do- así se le encomiende, los aspectos sobre Acción Unificada y 
Cooperación, contenidos en los Reglamentos particulares de los 
Ejércitos.

Cooperar con la Escuela de EM,s. Conjuntos y el IEEE en 
el desarrollo de las misiones específicas de cada Escuela.

5.3. Organización.
La Escuela está constituida por:

  Jefe de Estudios.
Junta de Estudios.
Secretaría de Estudios.
Secciones de Estudios.
5.3.1. Jefe de Estudios.
El Jefe de Estudios será un General de División de los Ejér

citos de Tierra o Aire o un Vicealmirante, que pertenecerá a 
las Escala Activa y Grupo de Mando de Armas, Servicio de 
Vuelo o Escala de Mar, que será, a su vez, primer Profesor 
de la Escuela. 

Será responsable ante el Director del cumplimiento de las 
misiones asignadas a la Escuela y, en especial, de la elabora
ción de los planes de estudios, así como de su desarrollo, una 
vez aprobados por el Director.

Colaborará directamente con la Escuela de Estados Mayores 
Conjuntos y el Instituto Español de Estudios Estratégicos en los 
aspectos relacionados con la Defensa Nacional.

5.3.2. Junta de Estudios.
Estará presidida por el Jefe de Estudios y actuará como 

órgano de estudio, deliberación y  de trabajo, en la que partici
parán, con voz y voto, los Profesores principales y auxiliares 
de la Escuela, actuando como Secretario el de Estudios. Sus 
actividades principales serán: 

Expresar su parecer en aquellas materias que sean some
tidas a la consideración académica de la Escuela.

Preparar los cursos que haya de desarrollar la Escuela y 
aprobar la memoria final.

Formular las conceptuámonos de los concurrentes y propo
ner a lo largo del curso las bajas que considere necesarias.

Estudiar, asimismo, cuantos asuntos sean de interés de la 
Escuela, bien para su funcionamiento o bien para ser tratados  
en la Junta de Dirección. 

Será convocada por el Jefe de Estudios cuantas veces con
sidere conveniente someter una materia a su consideración y 
preceptivamente siempre que la Escuela sea requerida para 
dar su parecer. En caso de que algún Vocal no estuviera de 
acuerdo con la resolución adoptada por la Junta de Estudios, 
se hará constar en el acta, si así lo desea el interesado, de
biendo añadirse a continuación las razones por las que no se 
ha tomado en consideración su punto de vista.

5.3.3. Secretaría de Estudios.
Para auxiliar al Jefe de Estudios en el cumplimiento de las 

misiones de la Escuela, existirá una Secretaría de Estudios.
Será Jefe de la misma un Teniente Coronel o Capitán de 

Fragata de cualquiera de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, 
de la Escala Activa, Grupo de Mando de Armas, Escala de Mar 
o Servicio de Vuelo, Diplomado de Estado Mayor auxiliado 
por un Comandante o Capitán de Corbeta, a ser posible de 
Ejército distinto al suyo y que será también Diplomado de 
Estado Mayor. Ambos- serán considerados Profesores perma
nentes de la Escuela y serán nombrados por el Director del 
Centro entre los Profesores permanentes destinados en el 
mismo.

Mantendrá relaciones directas con la Secretaría de Estudios 
de la Escuela de EMACON, con la del IEEE, con la Secretaria 
General Técnica y con las Secciones de esta última, en asun
tos de trámite y que no requieran decisiones.

5.3.4. Secciones de Estudios.
Las Secciones de Estudios de la Escuela son:
De Estrategia, Organización de la Defensa y  Estudios de 

Política Militar.
De Preparación y Conducción de la Guerra.
De Estudios Económicos y Dotación de las Fuerzas Armadas.
Estas Secciones podrán ser modificadas por la Dirección, a 

propuesta de la Jefatura de Estudios, conforme lo aconsejen 
las circunstancias. 

Como Profesorado Permanente contarán con:
Un General de Brigada del Ejército de Tierra, otro del Ejér

cito del Aire y un Contralmirante, cada uno Profesor principal 
de una de las Secciones antes citadas.

Dos Coroneles dé cada uno de los Ejércitos de Tierra y Aire, 
y dos Capitanes de Navio, como Profesores de las Secciones, 
distribuidos de forma que en cada una de ellas estén repre- 

  sentados los tres Ejércitos.
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No obstante y para mejor aprovechamiento de sus especia
les aptitudes, este personal podrá ser acoplado en cada caso 
particular, y a juicio del Jefe de Estudios, en grupos de tra
bajo distintos a los de dicha organización básica.

Los Oficiales Generales y Jefes del cuadro permanente de 
Profesores han de pertenecer al primero de los grupos de si
tuaciones de las Escalas Activas de cada uno de los Ejércitos 
respectivos. La posesión del Diploma de Estados Mayores Con
juntos se valorará como preferencia en el cómputo de méritos 
para ocupar vacante de profesorado permanente.

Además del profesorado permanente indicado anteriormente, 
podrá existir un cuadro eventual de profesorado que estará 
constiuído por personalidades militares y civiles, especialistas 
en las disciplinas que interesan al desarrollo de los cursos. 
Cuando el concurso de este profesorado eventual tenga carác
ter de continuidad, podrán revestir el de Profesores adjuntos, 
previa designación expresa.

La colaboración de los Profesores eventuales se recabará de 
quien proceda, en cada caso, por el Director del Centro.

5.4. Concurrentes.

A los Cursos Básicos de Mandos Unificados asistirán Man
dos Superiores de los tres Ejércitos, de la categoría de Oficial 
General, o eventualmente, de la de Coronel o Capitán de Na
vio, aptos para el ascenso y, a ser posible, con posibilidades 
de ascenso a las categorías superiores de mando. Serán desig
nados por los Ministros respectivos, buscando el aprovecha
miento máximo de los estudios a realizar.

En los estudios y trabajos sobre Defensa Nacional parti- 
ciparán personalidades de los sectores civiles, público o privado, 
y de las Fuerzas Armadas que tengan relaciones con los pro
blemas que para cada ciclo o trabajo se señalen. Su nombra
miento correrá a cargo, de los Ministerios correspondientes.

6. Escuela de Estados Mayores Conjuntos (Escuela, de 
EMACON).

6.1. Misión.

El Decreto número 1237/1970, de reorganización del Centro, 
asigna a esta Escuela la siguiente misión.

Contribuir al estudio y difusión de la doctrina general para 
el des*arrollo de la acción conjunta.

Desarrollar estudios y enseñanzas de cooperación entre las 
FAS.

Preparar a Jefes de los tres Ejércitos, diplomados de Estado 
Mayor, para el planeamiento, desarrollo y conducción de las 
operaciones y para la resolución de los problemas que se plan
tean a los Estados Mayores Conjuntos y Combinados.

Contribuir, con la extensión y modalidad que se señalan por 
la Dirección, al desempeño de todas las misiones encomenda
das al Centro.

6.2. Funciones.

Para el cumplimiento de su misión, le corresponden a esta 
Escuela las funciones principales siguientes:

Estudio a nivel de EM. de la acción unificada de las Fuer
zas Armadas y su acción combinada con las de otras potencias.

Desarrollo de cursos regulares para la formación de diplo
mados de Estados Mayores Conjuntos.

Desarrollo de conferencias y cursos monográficos destina
dos a difundir nuevas doctrinas o procedimientos que afecten 
en común a las Fuerzas Armadas.

Mantener una constante relación con las Escuelas Supe
riores de los tres Ejércitos para fomentar un espíritu de coope
ración continuo y asegurar la unidad de doctrina, en especial 
en lo que respecta a los cursos de Estado Mayor.

Examinar e informar, previamente a su publicación y cuando : 
así se le encomiende, los aspectos sobre acción unificada y 
cooperación contenidos en los Reglamentos particulares de los 
Ejércitos. 

Asistir a maniobras en que tomen parte fuerzas de más de 
un Ejército, con objeto de depurar las enseñanzas teóricas de 
la Escuela.

Cooperar con la Escuela de ALEMI y el IEEE en el desarro
llo de las misiones específicas de cada Escuela.

6.3. Organización.

La Escuela está constituida, por:

Jefe de Estudios;
Junta de Estudios;

    Secretaría de Estudios, y
Secciones de Estudios

6.3.1. Jefe de Estudios,

El Jefe de Estudios será un General de Brigada o Contralmi
rante de la Escala Activa, Grupo de Mando de Armas, Escala 
de Mar o Servicio de Vuelo, de cualquiera de las Fuerzas Ar
madas, que será, a su vez, Primer Profesor de la Escuela.

Será responsable ante el Director del cumplimiento de las 
misiones asignadas a la Escuela y en especial de la elabo
ración de los planes de estudios, así como de su desarrollo, una 
vez sometidos a la aprobación del Director.

Colaborará directamente con la Escuela de Altos Estudios 
Militares y el Instituto Español de Estudios Estratégicos, en los 
aspectos relacionados con la Defensa Nacional,

-6,3.2. Junta de Estudios.

Estará presidida por el Jefe de Estudios, y actuará como órga
no de estudio, deliberación y de trabajo, en la que participa 
rán, con voz y voto, los Profesores principales y auxiliares de 
la Escuela, actuando como Secretario el de Estudios.

Sus actividades principales serán:

Expresar su parecer en aquellas materias que sean sometidas 
a la consideración académica de la Escuela.

Preparar los cursos que haya de desarrollar la Escuela, apro
bando la Memoria final.

Formular las conceptuaciones de los concurrentes y propo
ner a lo largo del curso las bajas que considere necesarias.

Estudiar asimismo cuantos asuntos sean de interés de la 
Escuela, bien para su funcionamiento o bien para ser trata
dos en la Junta de Dirección.

Será convocada por el Jefe de Estudios cuantas veces con
sidere conveniente someter una materia a su consideración, y 
preceptivamente siempre que la Escuela sea requerida para dar 
su parecer. En caso de que algún Vocal no estuviera de acuer
do con la resolución adoptada por la Junta de Estudios, se 
hará constar en el acta, si así lo desea el interesado, debiendo 
añadirse a continuación las razones por las que no se ha to
mado en consideración su punto de vista.

6.3.3. Secretaría de Estudios.

Para auxiliar al Jefe de Estudios en el cumplimiento de las 
misiones de la Escuela, existirá una Secretaría de Estudios.

Será Jefe de la misma un Teniente Coronel o Capitán de 
Fragata de cualquiera de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, 
de la Escala Activa, Grupo de Mando de Armas, Escala de 
Mar o Servicio de Vuelo, Diplomado de Estado Mayor, auxilia
do por un Comandante o Capitán de Corbeta, a ser posi
ble de Ejército distinto al suyo, y que será también Diploma
do de Estado Mayor. Ambos serán considerados Profesores per
manentes de la Escuela y serán nombrados por el Director 
del Centro entre los Profesores permanentes destinados en el 
mismo

Mantendrá relaciones directas con la Secretaría de Estudies 
de la Escuela de ALEMI, con la del IEEE, con la Secretaría 
General Técnica y con las Secciones de esta última, en asuntos 
de trámite y que no requieran decisiones.

6.3.4. Secciones de Estudios.

Las Secciones de Estudios de la Escuela son:

De Planeamiento Conjunto.
De Cooperación Inter-ejércitos, y
De Logística.

Estas Secciones podrán ser modificadas por la Dirección, a 
propuesta de la Jefatura de Estudios, conforme lo aconse
jen las circunstancias.

Como profesorado permanente contarán con:

Un Coronel del Ejército de Tierra, otro de el del Aire y un 
Capitán de Navio, cada uno Profesor principal de una de 
las Secciones antes citadas.

Dos Tenientes Coroneles de cada uno de los Ejércitos de 
Tierra y Aire y dos Capitanes de Fragata, como Profesores de 
las Secciones, distribuidos de forma que en cada una de 
ellas estén representados los tres Ejércitos.

No obstante, y para mejor aprovechamiento de sus especiales 
aptitudes, este personal podrá ser acoplado, en cada caso par
ticular y a juicio del Jefe de Estudios, en grupos de trabajo 
distintos a los de dicha organización básica.

Todos los Profesores serán Diplomados de Estado Mayor, y 
pertenecerán al primero de los grupos o situaciones de las 
Escalas Activas de cada uno de los ejércitos respectivos. La



posesión del Diploma de Estados Mayores Conjuntos se con
sidera condición preferente para aspirar al profesorado.

Además del profesorado permanente indicado anteriormen
te, podrá existir un cuadro eventual de profesorado, constituido 
por. personalidades militares y civiles especialistas en las dis
ciplinas que interesen al desarrollo de los cursos. Cuando el 
concurso de este profesorado eventual tenga carácter de con
tinuidad, podrán revestir el de Profesores adjuntos, previa de
signación expresa. 

La colaboración de los Profesores eventuales se recabará de 
quien proceda, en cada caso, por el Director del Centro.

6.4. Concurrentes.

Al Curso Básico de Estados Mayores Conjuntos asistirán 
Jefes de las FAS, Diplomados de Estado Mayor y pertenecien
tes a la Escala Activa, Grupo de Mando de Armas, Escala de 
Mar y Servicio de Vuelo. 

Finalizado el curso, se otorgará a los concurrentes acreedo
res a ello el diploma de aptitud correspondiente y el derecho 
al uso sobre el uniforme del distintivo reglamentario.

En los cursos de carácter monográfico, cuyo desarrollo se 
encomiende a esta Escuela, participarán especialistas civiles 
y militares, de acuerdo con las materias que se desarrollen, y 
su nombramiento correrá a cargo de los Ministerios correspon
dientes.

7. Instituto Español de Estudios Estratégicos.

7.1. Misión.

El Decreto número 1237/1970, de reorganización del Centro, 
asigna a este Instituto la siguiente misión:

Realizar estudios de carácter estratégico, las posibles adap
taciones a la situación española y las fórmulas convenientes de 
aplicación.

Realizar estudios sociológicos de aplicación militar y de po- 
lemología. 

Mantener relaciones doctrinales con los Centros y Organis
mos superiores que aborden aspectos de la Doctrina Nacional, y 

Desarrollar trabajos y actividades que puedan contribuir al 
fomento de una conciencia nacional de defensa.

7.2. Organización.

El IEEE estará articulado de la siguiente forma:

Secretaría Permanente, integrada por:

Secciones Generales,
Secciones Específicas.

Seminarios de:

Política de Defensa,
Ciencias Sociales y Polemología,
Economía Nacional e Investigación Científica.
Oficina General y Archivo.

 7.2.1. Secretaría Permanente.

Estará a cargo de un General de Brigada de los Ejércitos de 
Tierra o del Aire o un Contralmirante, Diplomado de Estado 
Mayor y preferentemente de EMACON, que será, a su vez, 
Primer Profesor del Instituto. Como tal:

Será responsable ante el Director de las misiones asignadas al 
Instituto y, en especial, de la elaboración de los planes de 
estudio y trabajos, de su desarrollo, una vez aprobados por el 
Director, así como de la coordinación y articulación de los 
seminarios.

Colaborará directamente con la Escuela de Altos Estudios Mi
litares y la de Estados Mayores Conjuntos en los aspectos 
relacionados con la Defensa Nacional.

7.2.2. Secciones Generales.

Para auxiliar al Secretario permanente en el cumplimiento 
de las misiones del Instituto se organizarán tres Secciones Ge
nerales, a cargo cada una de un Coronel del Ejército de 
Tierra, otro del Ejército del Aire y un Capitán de Navio, Diplo
mados de Estado Mayor y, preferentemente, de EMACON. Y 
como Secretario un Teniente Coronel o Comandante de los 
Ejércitos de Tierra o Aire, o un Capitán de Fragata o Capitán 
de Corbeta, Diplomado de Estado Mayor, preferentemente 
de EMACON.

Las Secciones Generales tendrá a su cargo las siguientes 
misiones:

Redacción del diccionario de términos militares y de acción 
conjunta.

Organización de cursos regionales para el fomento de una 
conciencia nacional de defensa.

Organización de ciclos de estudios monográficos sobre pro
blemas prácticos de defensa nacional.

Preparación de las conferencias que sobre temas relacio
nados con la defensa nacional pronuncien destacadas personali
dades civiles y militares en el marco del CESEDEN.

Mantener relaciones doctrinales con Centros y Organismos 
superiores, nacionales y extranjeros, que aborden aspectos de 
la defensa nacional, para asegurar la unidad de doctrina de 
los primeros y recoger y explotar la información que pueden 
aportar los segundos. 

Efectuar balance anual de la situación en el Mediterráneo.
Realizar la preparación y edición de publicaciones relaciona

das con la defensa nacional.
Colaborar con las Escuelas de ALEMI y EMACON en el des

arrollo de las misiones específicas de cada Escuela.

7.2.3. Secciones Específicas.

Las Secciones Específicas son:

De Política de Defensa y Estrategia. 
De Ciencias Sociales y Polemología, y
De Economía Nacional e Investigación Científica.

Las Secciones Específicas se harán cargo del apoyo técnico 
y administrativo a los seminarios correspondientes.

Un Jefe u Oficial de cada uno de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, preferentemente Diplomados de Estado Mayor, 
actuará cómo Secretario de cada Sección, en la que se integra
rán en cada caso los Jefes de las Secciones Generales y los 
miembros civiles y militares que hayan sido convocados para 
cada trabajo específico.

Cuando el concurso de los colaboradores civiles y militares 
tenga carácter continuado y permanente en el Centro, podrán 
revestir la condición de Profesores adjuntos, previa designación 
expresa.

Los Jefes y Oficiales de las Secciones Generales y Secciones 
Específicas serán considerados Profesores permanentes del 
Centro.

Además del personal anteriormente citado, las Secciones Es
pecíficas contarán con tres clases de tropa, uno de cada uno 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, como Mecanógrafos.

7.2.4. Seminarios.

Estarán constituidos por los miembros colaboradores, de re
presentación o invitados, que compongan los diversos grupos 
de trabajo. Estudiarán los temas propuestos a cada uno de 
ellos y redactarán las conclusiones provisionales acerca de los 
mismos, que serán expuestos y debatidos en sesión plenaria, 
con objeto de llegar a conclusiones definitivas. Éstas conclusio
nes, en forme de Memoria, serán elevadas a la Dirección 
del CESEDEN.

7.2.5. Oficina General y Archivo.

Estará a cargo de un Oficial de O.M. de los Ejércitos de 
Tierra, Mar o Aire, auxiliado en el desempeño de sus funcio
nes por:

Un Suboficial (E.T., F.N. o E.A.).
Dos clases de tropa (E.T., F.N. o E.A.) Mecanógrafos.
Dos clases de tropa (E.T., F.N. o E.A.).
Una Mecanógrafa.

 A la Oficina General le compete la recepción, registro y dis
tribución, a las distintas Secciones, de la correspondencia ofi
cial, registro y envío de la de salida, así como la redacción 
y curso de las invitaciones para las conferencias y actos 
organizados por el Instituto Español de Estudios Estratégicos.

Al Archivo le compete el registro, clasificación y archivo de 
los expedientes, trabajos redactados, etc., remitidos por las 
Secciones Generales, Secciones Específicas y seminarios, así 
como la entrega a éstos del material archivado, cuando lo so
liciten.

7.3. Miembros.

En el IEEE estarán integrados, en calidad de miembros de 
representación, los designados por Organismos de la Admi
nistración del Estado, por Centros universitarios, culturales y 
de investigación implicados en la defensa nacional y por Insti
tuciones militares de alto nivel.

La representación será determinada por el Alto Estado Mayor, 
y se producirá a petición del Instituto u Organismos intere- 
sados.



En calidad de miembros colaboradores, formarán parte del 
mismo:

Los Profesores de los cuadros permanentes del CESEDEN y 
aquellas personalidades militares y civiles que, habiendo cul- 
minado alguno de los ciclos académicos del Centro, participen 

.^en los trabajos del Instituto.
^ También podrán considerarse eventualmente miembros a 
personalidades destacadas de determinadas actividades que se 
considere conveniente &u participación en los temas con
cretas objeto de estudio o investigación.

CAPITULO IV 

Nivel Auxiliar de Dirección

8. Secretaría General Técnica.

Organo de trabajo del Director, con la función primordial 
de auxiliarle en sus decisiones y, fundamentalmente, en cuan
to se refiere a la coordinación de los Organismos que inte
gran el Centro, y a la fijación de la Unidád de Doctrina.

La. Secretaría General Técnica está constituida por:

Secretario general técnico. -
Jefe adjunto.
Oficina General.
Sección de Información.
Sección de_Planes e Investigación Docente, y
Sección de Ayudas a .la Enseñanza.
Todos los Jefes y Oficiales Diplomados de Estado Mayor des

tinados en la Secretaría General Técnica serán considerados 
como Profesores del CESEDEN.

8.1. Secretario general técnico.
Será Secretario general técnico un Coronel o Capitán de 

Navio dé cualquiera de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, 
de la Escala Activa, Grupo- de Mando de Armas, Escala de 
Mar o Servicio de Vuelo, Diplomados de Estado Mayor.

Le compete, en general:
Preparar, estudiar y proporcionar al Director aquellos ele-; 

mentos de juicio que precise para sus decisiones.
Desarrollar en órdenes y directivas las decisiones del Di

rector.
Presentar al Director las propuestas y planes que elaboren las 

Jefaturas de Estudios de las Escuelas y la Secretaría Perma
nente del IEEE.

Actuar como Secretario de la Junta de Dirección y asistir 
como Vocal a la Junta Económica.

Actuar como Jefe de Protocolo y encargado de las Relacio
nes Públicas, y

Tramitar los asuntos de personal que no sean de carácter 
administrativo.

Para el cumplimiento de su función, mantendrá, relaciones 
directas con la Jefatura Administrativa y de Servicios y las 
Secretarias dé Estudios de las Escuelas e IEEE. -

El Secretario general técnico tendrá como adjunto un Te
niente Coronel o Capitán de Fragata, o Comandante o Capitán 
de Corbeta, a ser posible de Ejército distinto al suyo, y que 
será también Diplomado de Estado Mayor.

8.2. Oficina General:

Será Jefe de la misma un Comandante de Oficinas Militares 
de cualquier Ejército, y estará constituida por:

Secretaría de Asuntos Generales.
Registro General del CESEDEN, y
Archivo General del CESEDEN.

A la Secretaría de Asuntos Generales le compete, entre 
otros, la recepción y distribución a los Organismos corres-' 
pondientes del Centro de la correspondencia oficial, a excepción 
de la «confidencial o secreta», que será remitida a la Sección 
de Información, una vez despachada por el Secretario gene
ral; el despacho de asuntos que afecten a la organización gene
ral del Centro, y la tramitación de asuntos de personal en lo 
referente a plantillas, vacantes, pasaportes, expedición de diplo
mas o certificados de los cursos desarrollados, etc., así como 'a 
redacción y curs de las invitaciones para los actos oficiales 
que se organicen.

Al Registro General le compete la recepción de la corres
pondencia de entrada y posterior registro y distribución, una 
vez cargada a los Organismos correspondientes por la Secre

taría de Asuntos Generales; el registro y envío de la salida;1 
distribución interior de la particular, y archivo de los Indices 
de Firma.

Al Archivo General le compete el registro, clasificación y 
archivo de los expedientes, clisés de trabajos redactados, etcé
tera, remitidos por los distintos Organismos del CESEDEN, así 
como la entrega a éstos del material archivado, cuando ló so
liciten.

8.3. Sección de Información. N

Será Jefe de la Sección un Teniente Coronel o Capitán de 
Fragata de la Escala Activa, Grupo de Mando de Armas, Escala 
de Mar o Servicio de Vuelo, y Diplomado de Estado Mayor, de 
cualquiera de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire; téndrá como 
adjuntos tres Jefes de categoría Comandante, uno de cada 
Ejército, de la misma Escala, Grupo y Diploma del Jefe de la 
Sección, y contará, además, con un Gabinete de Traductores, 
formado por un Jefe u Oficial de cada Ejército y de las Es
calas Activas en cualquiera de sus situaciones.

A la Sección le compete:

Atender a las necesidades de información * del CESEDEN, 
tanto al participar en el cumplimiento de los cometidos de la 
Secretaría General Técnica como en la prestación de ayudas 
facultativas para el desarrollo de los cursos o estudios enco
mendados al Centro. , - ' \ .

. Dar protección a las materias clasificadas, de acuerdo con 
la legislación vigente.

Redactar, proponer y tener al día ’-el Plan General de In
formación del Centro, en virtud de la& necesidades sentidas 
por todos sus Organismos facultativos, como consecuencia de 
sus misiones generales. Este Plan General de Información 
será la guía básica para el trabajo de la Sección, cuyo cons- 

.tante cometido consiste en cumplimentarlo de forma perma
nente.

Redactar, proponer y cumplimentar los'diversos planes par
ticulares de información surgidos cómo consecuencia de cada 
una de las actividades concretas encomendadas a los distintos 
Organismos facultativos.

Para el desarrollo y cumplimiento de estos Planes deberá:

Buscar y obtener información para explotarla en benéfició 
‘ de los Organismos que integran el Centro, difundiéndola por 

medio de estudios, informes y de la publicación de boletines 7 
otros documentos de interés.

Traducir toda clase de documentos de interés para el Cen
tro, para el desarrollo de su propia actividad informativa.

Difundir los trabajos del Centro que ordene el Director, y
Mantener relaciones directas con las Secretarías de las Es

cuelas y del Instituto Español de Estudios Estratégicos,
Controlar el funcionamiento de la Biblioteca, como órgano 

dependiente de la Sección.

8.4. Sección de Planes e Investigación Docente.

Será Jefe de la Sección un Tenieríte Coronel o Capitán de 
Fragata de la Escala Activa, Grupo de Mando de Armas, Esca
la de. Mar o Servicio de Vuelo, y Diplomado de Estado Mayor, 
de cualquiera de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire; tendrá 
como adjuntos tres Jefes de categoría Comandante, uno de 
cada Ejército, de la misma Escala, Grupo y Diploma.

A la Sección le compete-.

El estudio investigativo de planes docentes.
La coordinación de planeamientos propuestos por los distin

tos Organismos del Centro.
El desarrollo de la programación de los viajes de estudios a 

efectuar por el Centro o por los Organismos que lo integran, y
Efectuar estudios sobre métodos de enseñanza, Planes y pro

puestas sobre enseñanza superior <le los tres Ejércitos.

8.5. Sección de Ayudas a la Enseñanza.

Será Jefe de la Sección un Teniente Coronel o Capitán de 
Fragata de la Escala Activa de cualquiera de las Fuerzas Ar
madas.

A la Sección le compete:

Proporcionar todas las ayudas gráficas y audiovisuales á 
todos los órganos t^ue integran el Centro.

Recepción y archivo de cartografía, y
Realización de todos los trabajos necesarios al Centro, en di

bujo, reproducción de documentos, imprenta, fotografía, etc.



CAPITULO V

Nivel de Gobierno

9. Junta Facultativa.

Como órgano de trabajo, deliberante y asesor, funcionará la  
Junta Facultativa, constituida por:

Presidente:
Director del Centro.

Vocales:
Jefe de Estudios de ALEMI.
Jefe de Estudios de EMACON.
Secretario permanente del IEEE.
Profesores principales de ALEMI.
Profesores, principales de EMACON.
Secretario general técnico.

Secretario:
Jefe de la Sección de Planes e Investigación Docente de la 

Secretaría General Técnica, con voz, pero sin. voto.

Cuando, por la naturaleza de los asuntos a tratar, se consi
dere, conveniente su presencia, formará parte de la Junta Fa
cultativa, con voz y voto, el adjunto civil a la Dirección.

A la Junta Facultativa le compete, como órgano deliberante:

Provisión de vacantes en general y de enseñanza, así como 
la elección de profesorado adjunto y eventual, y

Estimación de necesidades y propuesta de gastos del Centro.

Como órgano asesor,, le compete:

Informar en todos aquellos asuntos de enseñanza que afecten 
al Centro en su conjunto.

La Junta se reunirá con carácter ordinario dentro del mes 
siguiente a la terminación del curso o ciclo, y con carácter ex
traordinario, cuantas veces sea convocada por el Director, ya 
sea por propia iniciativa o a propuesta de las Escuelas o 
del IEEE.

A las reuniones de la Junta asistirán, sin voz ni voto, los 
Secretarios de Estudios de las Escuelas de ALEMI y EMACON, 
con el fin dé aportar la información que les sea solicitada du-  
rante las sesiones.

Podrán participar en las reuniones, oon voz, pero sin voto,, 
cualesquiera de los Profesores permanentes o eventuales y los 
restantes Jefes y Oficiales del Centro, siempre que se estime 
conveniente, 'según sean los asuntos a tratar.

El Jefe administrativo y de Servicios será miembro eventual 
de la Junta para asistir, obligadamente, a todas aquellas reunio
nes en que hayan de ser tratados asuntos con derivaciones 
económico-administrativas.

Funcionamiento:

Al iniciarse la Junta, el Presidente hará saber el carácter 
de la misma (asesoramiento o decisión), en cada uno de los 
asuntos a tratar.

Diehos asuntos serán discutidos en las sesiones de la Jun
ta, con arreglo a un- orden preestablecido, que habrá de indi
carse en la convocatoria de cada reunión. Los acuerdos que no 
sean adoptados por unanimidad o evidente mayoría se some
terán a la votación de los miembros reunidos, con derecho a 
voto, por el orden de menor a mayor categoría y antigüedad. En 
caso de empate, el voto del Presidente será de calidad.

Para que los acuerdos de la Junta sean válidos es indispen
sable que el número de miembros con derecho a voto, asistentes 
a la «sesión en que fueron adoptados, no sea inferior a seis, 
incluido el Presidente.

Los acuerdos adoptados y los dictámenes o informes emitidos 
por la Junta Facultativa se registrarán en un libro de actas 
que se archivará en la Sección de Planes e Investigación Do
cente de la Secretaría General Técnica del CESEDEN, junto con 
una copia de la documentación básica ó complementaria de 
los mismos.

Para conocimiento de las Jefaturas de Estudios de ALEMI y 
EMACON y de la Secretaria del IEEE, y cumplimiento en lo que 
proceda, se remitirá a cada una de ellas copias de las actas de la 
Junta Facultativa que hayan sido aprobadas, las que se archi
varán en las respectivas Secretarías de Estudios.-

A la Jefatura Administrativa y de Servicios del CESEDEN se 
remitirá copia de las actas aprobadas en aquellas reuniones 
a las que asista el Jefe de la misma.

10. Junta Económica.

Como órgano de gobierno y administrativo, ejercerá su fun
ción específica la Junta Económica, constituida por:

Presidente:

Director del Centro.

Vocales:

Jefe de Estudios de ALEMI.
Jefe de Estudias de EMACON.
Secretario permanente del IEEE.

  Secretario general técnico.
Jefe administrativo y de Servicios.
Mayor.
Interventor Delegado.

Secretario:

Pagador.

Como tal órgano administrativo, le compete:

Acomodar Tas inversiones a las disponibilidades de los fon
dos correspondientes.

Ejercer funciones similares a las de una Junta de Adqui
siciones en la convocatoria, adjudicación y ejecución de con
tratas y en la realización de las comisiones de compra, Cuando, 
por excepción, tenga que realizarlas el Centro directamente.

Como órgano asesor del Director, actuará en todas las cues
tiones de orden económico en que sea requerida.

La Junta Económica se reunirá siempre que el Director lo 
disponga y obligatoriamente en la primera quincena de los 
meses de enero, abril, julio y octubre, para examinar las cuen
tas del trimestre anterior y las anuales, y para formular las 
previsiones o presupuestos de gastos para el futuro.

Podrán ser convocados, como miembros eventuales con voz y 
voto, cualquiera de los Profesores, Jefes y Oficiales del Centro, 
siempre que se estime necesaria su asistencia, de acuerdo con 
los asuntos a tratar.

Funcionamiento:

Al iniciarse la Junta, el Presidente hará saber el carácter 
de la misma (asesoramiento o decisión), en cada uno de los 
asuntos a tratar.

Dichos asuntos serán discutidos en las sesiones de la 
Junta, con arreglo a un orden preestablecido, que habrá de 
indicarse en la convocatoria de cada reunión. Los acuerdos que 
no sean adoptados por unanimidad o evidente mayoría se some
terán a la votación de los miembros reunidos, por el orden 
de menor a mayor categoría y antigüedad. Caso de empate, 
el voto del Presidente será' de calidad.

Los acuerdos adoptados por la Junta Económica se registrarán 
en un libro de actas, que permanecerá en la Oficina de Paga
duría de la Jefatura Administrativa y de Servicios, debiendo 
acompañar copia de las mismas á los documentos de rendi
ción de cuentas, y

Los acuerdos tomados por la Junta Económica en relación 
con los gastos de enseñanza, junto con las resoluciones que se 
adopten sobre los mismos, serán comunicados por la Jefatura  
Administrativa y de Servicios a la Secretaría General Técnica 
del CESEDEN, y por ésta, lo serán a su vez a las Jefaturas 
de Estudios de ALEMI, EMACON e IEEE, para conocimiento.

11. Jefatura Administrativa y de Servicios.

Constituye el órgano de gobierno responsable ante el Di
rector de la gestión económico-administrativa general del Cen
tro, así como de la organización y funcionamiento de todos los 
servicios generales del mismo.

Está constituida por:

Jefatura.
Mayoría y Detall.
Pagaduría y Depositaría de Efectos.
Intervención.
Servicio Sanitario.
Servicio Religioso, y
Unidad de Tropa. 

11.1. Jefatura.

El mando de la Jefatura Administrativa y de Servicios estará 
a cargo de un Coronel o Capitán de Navio, de la Escala Activa 
de cualquiera de las FAS, el cual asistirá al Director en todas 
las misiones que le sean encomendadas por dicha autoridad.

La Jefatura contará con una Secretaría, al frente de la



cual estará un Oficial auxiliar de Oficinas Militares, de cual
quiera de los tres Ejércitos.

A la Jefatura le compete:

Administración de todos los fondos asignados al Centro en 
el Presupuesto General del Estado, así como el conocimiento y 
conformidad de las cuentas que rinden a los Organismos com- 
petentes.

Presentar al Director, en plazo oportuno, presupuestos gene
rales del Centro para el siguiente ejercicio. A tal fin se rela
cionará con las Secretarías de Estudios respectivas.

Dirección e inspección de todos los servicios.
Ordenación de pagos de la Unidad de Tropa.
Proponer modificación y creación de instalaciones.
Tramitar, todos los asuntos de carácter administrativo que se 

relacionen con el personal, y
Colaboración en el planeamiento y ejecución, en cuanto com

pete a su misión específica, en los viajes de estudios y prácticas 
que se realicen.

11.2. Mayoría y Detall.

El Mayor será un Teniente Coronel o Capitán de Fragata 
de la Escala Activa de cualquiera de las FAS, que actuará como 
segundo . Jefe de la Jefatura Administrativa y de Servicios.

Como Mayor, y por lo que respecta al Centro, tendrá a su 
cargo las documentaciones del personal y la inspección y fun
cionamiento de los talleres de mantenimiento;

Respecto a la Unidad de Tropa, tendrá a su cargo todas las 
funciones que el régimen interior y los Reglamentos asignan a 
los Mayores de los Cuerpos armados, así como la Jefatura 
del Detall.

Auxiliaría.—El Auxiliar de Mayoría será un Comandante de 
la Escala Activa de cualquier Arma del Ejército de Tierra.

Las misiones que le corresponden son las que los Reglamen
tos asignan al Auxiliar de Mayoría en los Cuerpos armados.

Personal.—El Jefe de la Oficina de Personal de Mayoría será 
un Comandante del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares de 
cualquiera de los tres Ejércitos.

Las misiones que le corresponden son las que los Reglamen
tos asignan a los Jefes de la Oficina de Personal de las Mayo
rías de los Cuerpos armados.

Caja de la Unidad de Tropa.
El cargo de Cajero será desempeñado por un Capitán de la 

Escala Activa, de cualquier Arma del Ejército de Tierra, del 
Arma de Aviación (S. T.) o del Cuerpo de Infantería de 
Marina.

Este cargo se desempeñará por períodos anuales y en él 
turnarán todos los Capitanes dependientes de la Jefatura Admi
nistrativa y de Servicios, haciéndose las designaciones en la 
Junta anual de Mayoría para elección de cargos.

Sus cometidos serán los que el Régimen Interior y el Regla
mento de Contabilidad asignan a los Cajeros en los Cuerpos 
Armados.

11.3.  Pagaduría y Depositaría de Efectos.

El Pagador será un Jefe del Cuerpo de Intendencia del 
Ejército de Tierra que dependerá directamente de la Jefatura 
Administrativa y de Servicios para cuanto se refiere a régimen 
interior y servicio propio del Centro y del Ordenador general 
de Pagos del Ministerio del Ejército para comisiones, inciden
cias, etc.

Le compete:

Tener a su cargo los fondos asignados al Centro por la Pre
sidencia del Gobierno y el Ministerio del Ejército y ser Habili
tado ante los Ministerios de Marina y Aire;

Elaborar la propuesta de determinación y evaluación de los 
créditos, que hayan de figurar en los correspondientes conceptos 
del Presupuesto de Gastos de la Presidencia del Gobierno, para 
atender las necesidades del Centro;

Tener a su cargo la Depositaría de Efectos, y
Las atribuciones y responsabilidades que los Reglamentos 

asignen a la Pagaduría de Servicios intervenidos y Haberes.

11.4. Intervención.

La función interventora, por lo que se refiere a los créditos 
asignados al Centro en el Presupuesto de la Presidencia del 
Gobierno, corresponde al Interventor Delegado del citado Depar
tamento.

Existirá en el Centro un Interventor militar (agregado), con 
la función de asesorar al Director del Centro y a la Junta Eco
nómica en el aspecto económico-legal y ejercer, por lo que se

refiere a los créditos procedetes de los Departamentos Milita
res, las funciones interventoras que le competen, así como la 
Notaría Militar.

11.5. Servicio Sanitario,

La dirección del Servicio estará a cargo de un Jefe Médico 
del Cuerpo de Sanidad de los Ejércitos de Tierra, Mar o Aire, 
el cual dependerá orgánicamente de la Jefatura Administrativa 
y de Servicios y técnicamente de la Jefatura de Sanidad del 
Ministerio que corresponda: 

El Servicio contará con otros dos Jefes u Oficiales Médicos 
de Ejército distinto al que pertenezca el Jefe del Servicio.

Existirán asimismo en el Servicio Sanitario tres Ayudantes 
Técnicos Sanitarios, pertenecientes uno a cada Escala Auxiliar 
del Cuerpo de Sanidad dé los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, 
con categoría de Oficial o Suboficial.

Al Servicio le compete:

Cumplimentar cuanto disponen los Reglamentos para el Ser
vicio Sanitario de los Cuerpos Armados, y

La atención permanente, de acuerdo con las normas que 
dicte la Jefatura Administrativa y de Servicios, a todo el per
sonal de Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales del Centro 
y sus familiares, así como a los concurrentes a los distintos 
cursos y a la Unidad de Tropa. A tal fin existirá, con carácter 
permanente, un Servicio Sanitario en el Centro, nombrado dia
riamente, desempeñado por un Jefe u Oficial Médico y un Ayu
dante Técnico Sanitario. Este Servicio será independiente del 
Servicio de Plaza correspondiente.

11.6. Servicio religioso.

El Servicio estará a cargo de un Capellán con categoría de 
Jefe del Cuerpo Eclesiástico de los Ejércitos de Tierra, Mar o 
Aire, el cual asumirá la dirección espiritual y asistencia reli
giosa del Centro y de los colaboradores y concurrentes a los 
distintos cursos que se realicen.

11.7. Unidad de Tropa.

La Agrupación de Tropas atenderá a todos los Servicios de 
Armas para la seguridad del Centro, de policía, de transporte, 
de servicio interior, entretenimiento y ejecución de trabajos 
especiales y auxiliares en las distintas dependencias, departa
mentos y talleres.

Para el cumplimiento de su cometido estará organizada en 
una Plana Mayor de Mando y tres Unidades:

A) De Armas.
B) De Automóviles.
C) De Servicios.

Cada Unidad, al mando de un Oficial y con los Suboficiales 
y Clases que las plantillas asignen en cada momento.

El Jefe de la Agrupación de Tropas será un Comandante 
o Capitán de la Escala Activa, Grupo de Mando de Armas, 
designado por. el Director del Centro, a propuesta del Jefe 
administrativo y de Servicios, entre los de dicho empleo y si
tuación, destinados en el mismo.

Sus atribuciones y responsabilidades son las que los Regla
mentos asignan a los Comandantes de Unidad Armada.

Los Oficiales de la Agrupación pertenecerán a la Escala Ac
tiva, Grupo de Mando de Armas, o a la Auxiliar (con mando), 
de cualquier Arma de los Ejércitos de Tierra, Aire o de Infan
tería de Marina y serán designados por el Director del Centro, 
a propuesta del Jefe administrativo y de Servicios, entre los 
de dicho empleo y situación destinados en el Centro.

Sus cometidos serán los que señalan los Reglamentos para 
los Oficiales de Unidad Armada, y tendrán el mando de Armas 
y responsabilidad del Servicio Técnico que presten en sus 
Unidades.

La Agrupación de Tropa contará con el número de Sub
oficiales de la Escala Activa que fijen las plantillas del Centro 
en cada memento.

Sus cometidos serán los que asignen los Reglamentos a los 
Suboficiales en las Unidades Armadas y los específicos de los 
Servicios para los que sean nombrados.

CAPITULO VI

Organización

12. Designación de componentes.

El Director será nombrado por designación expresa de la 
Presidencia del Gobierno, a propuesta del Alto Estado Mayor.

El Adjunte civil será designado por la Presidencia del Go-
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bierno, a propuesta del Centro, formulada a través del Alto 
Estado Mayor. *

Los Generales Jefes de Estudios de las Escuelas de ALEMI 
y EMACON y Secretaría Permanente del IEEE, serán nombra
dos por designación expresa de la Presidencia del Gobierno, a 
propuesta del Alto Estado Mayor. Como norma general, los dos 
primeros pertenecerán a Ejércitos distintos entre sí e igual
mente distinto al del Director.

Los Jefes Profesores permanentes, eventuales o adjuntos, se-i 
rán nombrados en turno de libre elección por los Ministerios 
respectivos, á propuesta del Centro formulada a través del Alto 
Estado Mayor.

Los colaboradores serán elegidos, por el, Centro y nombrados 
en forma análoga a la del profesorado permanente.

Se consideran:

Colaboradores permanentes; las personas y Organismos que 
trabajan para el Centro con continuidad definida;

Colaboradores temporales; las personas y Organismos que 
trabajan para el Centro en Seminarios, cursos o investigaciones 
concretas, y ''

Corresponsales; las personas y Organismos que colaboran con 
el Centro mediante estudios o trabajos no dirigidos, o bien por 
intercambio de información de una manera regular y previa
mente acordada;

Las Escuelas Superiores de los tres Ejércitos se consideran 
como colaboradores permanentes y todos los Centros de Ense
ñanza Militar podrán ser estimados colaboradores temporales 
o bien corresponsales.

Los Jefes y Oficiales que no formen parte del profesorado 
del mismo, se nombrarán, en régimen de libre elección, por los 
Ministerios respectivos, previa consulta y, en consecuencia, pro
puesta del Centro, formulada a través del Alto Estado Mayor.

La designación de Suboficiales y asimilados se hará en régi
men de concurso por el Ministerio que corresponda, previo 
anuncio eje vacantes.

La tropa del Ejército de Tierra, pertenecerá de plantilla-arla 
Unidad de Tropa y su procedencia será de voluntariado o reem
plazo en el número que las plantillas vigentes asignen en cada 
momento.

La marinería y tropa de la Armada, así como la tropa del 
Ejército del Aire, estarán agregadas a la Unidad de Tropa y 
pertenecerán a las de Servicios de los respectivos Ministerios.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22156 ORDEN de 13 de octubre de 1975 sobre modifica
ción de la Comisión de Informática del Departa
mento.

Ilustrísimo señor:

Creada la Comisión de Informática del Departamento por 
Orden ministerial de 7 de enero de 1971, se hace necesario 
modificar su composición con objeto de adecuarla a los cam
bios producidos en la estructura orgánica del Departamento, 
y para dar también representación en la misma a algunos 
Organismos y Servicios cuya participación puede resultar útil 
a efectos de una mejor coordinación y desarrollo de las reali
zaciones y proyectos que en materia de informática tiene el 
Ministerio. La experiencia hace aconsejable, asimismo, la exis
tencia de una Comisión Permanente que pueda ejercer por 
delegación las facultades que expresa y específicamente le sean 
encomendadas por el Pleno.

En su virtud, este Ministerio, previo informe del Servicio 
Central de Informática y obtenida la aprobación de la Presi
dencia del Gobierno, a que se refiere el artículo 130.2 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, ha tenido a bien disponer:

Primero.—La Comisión de Informática del Departamento 
tendrá la siguiente composición:

— Presidente: El Subsecretario del Departamento.
k- Vicepresidente primero.- El Secretario general técnico.

— Vicepresidente segundó: - El Subdirector general de Orga
nización y Automación de los Servicios.

— Vocales*. El Director ejecutivo del Centro de Proceso de 
Datos y el Jefe de la Sección de Organización y Racio
nalización, que actuará de Secretario; uno a propuesta 
de cada uno de los siguientes Centros directivos, Orga
nismos autónomos y Servicios: Subsecretaría, Secretaría 
'General Técnica, Direcciones Generales de Formación Pro
fesional, de Ordenación Educativa, de Personal, de Pro
gramación e Inversiones, de Universidades e Investigación 
y del Patrimonio Artístico y Cultural; Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar, Instituto Nacional de 
Ciencias de la Educación, Instituto Nacional de Asisten
cia y . Promoción del Estudiante, Instituto Nacional de 
Educación Espacial, Centro Nacional de Documentación 
Científica- y Técnica e Inspección General de Servicios 
del Departamento. Existirá, por último, un Vocal en re
presentación de los Centros oficiales universitarios de 
enseñanza de Informática, a propuesta de. la Dirección 
General de Universidades e Investigación.

Cada Centro directivo, Organismo autónomo o Servicio re
presentado en la Comisión, podrá proponer un representante 
suplente, en las mismas condiciones que el titular.

Segundo.—La Comisión, actuará en Pleno o en Comisión Per
manente. Integrarán la Comisión Permanente:

Presidente: El Vicepresidente segundo de la Comisión, cua
tro Vocales del Pleno, designados por éste, y el Secretario de 
la Comisión.

Tercero.—Compete a la' Comisión e,n Pleno.-

a) Informar, y aprobar todo proyecto de Informática de los 
Centros y Dependenciás del Ministerio de Educación y Ciencia 
y de los Organismos autónomos adscritos al mismo, tanto si 
dicho proyecto implica la adquisición o arrendamiento de equi
pos de proceso de datos o programas para éstos, cualquiera 
qúe sea su destino o uso, como si su realización haya de ser 
mediante la contratación de servicios.

b) Coordinar los estudios, iniciativas y proyectos de cuales
quiera Organismos y Unidades del Ministerio que permitan un 
tratamiento informático y cuidar del mejor aprovechamiento 
y utilización de los equipos de proceso -de datos del Departa
mento.

c) Servir de órgano de enlace con el Servicio Central de 
Informática y la Comisión Interministerial de Informática, ele
vando a esta última aquellos asuntos c[ue a tenor <ie las dispo
siciones legales vigentes sean de su competencia.

Cuarto.—La Comisión Permanente estudiará, y en su caso 
resolverá, aquellos asuntos que expresa y específicamente le 
sean delegados por el Pleno de la Comisión.

Quinto.—Cuando la naturaleza de los asuntos lo exija, po
drán constituirse ponencias técnicas y grupos de trabajo. En 
tales supuestos podrán ser adscritos a dichas ponencias y 
grupos de trabajo cualesquiera funcionarios que presten ser
vicio en los distintos Centros directivos y Organismos del 
Departamento.

Sexto.—Tanto los miembros de la. Comisión,, reunidos en 
Pleno o en Comisión Permanente, como los funcionarios adscri
tos a las ponencias y grupos de trabajo a que se refiere él 
número anterior, tendrán derecho a percibir las asistencias 
reglamentarias en la cuantía máxima, según lo previsto en 
el Decreto 176/1975.

Séptimo.—Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 
7 de enero de 1971, de creación de la Comisión de Informá
tica del Departamento, y de 5 de abril del mismo año, por 
la que se modifica su composición, y cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en la presente Orden ministerial, que 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de octubre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


